
 
 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

Radicado 05001 31 10 005 2022-00508 00 

 
Solicita el señor COMISARIO DE FAMILIA DR DEIBY ALEXANDER 

CUERVO LONDOÑO copias de las actuaciones judiciales emitidas en 

el presente asunto con fecha octubre 12 del 2021y febrero 21 del 

pasado año (2022) para tomar las acciones que le puedan 

corresponder a su despacho. 

 
Así las cosas, procédase a la remisión de la actuación que refiere el 

auto de fecha 12 de octubre del 2021., al señor Comisario a su 

correo, por la SECRETARIA DEL DESPACHO. 

 
Deiby.cuervo@medellin.gov.co 

 

Con el presente pronunciamiento, se le da respuesta a la abogada 

CLAUDIA LILIANA URIBE MEJÍA, quien solicita en escrito se le 

notifique la misma decisión a la COMISARIA. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 
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